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DECRETO 973/1962, de 12 de IIbrU, de declaracIón de 
pObreza legal al Ayuntamiento de Casttlruíz (Soria) 
para la construcclón 1)or el Estado de sus edlfLcios ' es· 
colares. 

En virtud de expedIente reg~entarlo, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Oon
sejo de Ministros en su reunión del dla seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo úmco.-8e declara al Ayuntamlimto de Cástilruiz 
(Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probadu sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vi
gente Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce .de abril de mil novecientos sesenta y dos. ' 

FRANCISCO FRfoNCO 

&1 Minist ro Cle EducaCión NaCIOnal. 
JESUS RUBIO OARClA-MU.A 

DECRETO 974/1962, de 12 de abril, de declaracIón de 
pobreza legal del Ayuntamiento de Caracena (Soria) 
para la construcción por el Estado de sus edificios es
colares. 

En virtud de expediente reglamentano, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Mimstros en su reunión del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Be declara al Ayuntamiento de Caratena 
(SOrta) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trutción por el Estado de sus edi!1clos escolares, por haber pro
bado sus escasas dlsponlbiltdades econOmlcas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres 

Asl lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid 
a doce .de abril de mil novecientos sE'senta y dos. 

FRANOISCO FRANOO 

&1 MInistro de Educaolón NaCIOnal. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

'DECRETO 975/ 1962, ae 12 de abril, de declaracfón de 
pobreza legal del Ayuntamiento de Hoz de Abajo (SO
na) para la construcción por el Estado de sus edificiO. 
escolares, 

En virtud de expediente reglamentario, a propubsta del 
Ministro de Educación Nacional y pn:vla deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunian del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta '1 dOs, 

, OISPONGO: 

Articulo únlco.-....se declara al Ayun~ento de Hoz de Aba
Jo (Sorla) dispensado de la aportación 'reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haller 
prObado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y t res, 

Asilo dlspon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil noveCientos sesenta y dos. 

El MInIstro de Ed~caclón NaCionaL 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 976/ 1962, de 12 de abril, de declaración de 
pObreza legal del A.yuntamiento de Hoz de Arriba (SO
ria) pa1"a la construcción 'Oor el Estado de BUS edi licios 

, escolares, 

En virtud Ue expediente regíamentarlo, a propuesta del 
Ministro de Educación NaCional y previa deliberación del Con. 
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArtiCUlo únlco.-Se declara al Ayuntamiento de Hoz de Arrl· 
ba (Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
40nstrucclón por el Estado de sus edificios escolares, por haber ' 
probadu sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de lar vi
gente Ley de veintidós de diciembre de mll novpcientos cincuenta 
y tres. 

Asl lo QtspongQ por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ti Ministro de Educnclón NaCIOnal. 
JE::;US RUBIO GARClA-M1NA 

DECRETO 977/ 1962, de 12 de abril, de convenio espe· 
cial entre el Estado y el Ayuntamiento de Manresa 
(Barcelona) para la construcción de edilicios escolares. 

La ' resoluclOn del prOblema de la carencIa de Escuelas na
cionales de enseñanza primaria aconseja obtener la maxima 
colaboración de las Corporaciones municipales con el fin de 
conseguir una mayor I'apldez y eficacia, para 10 cual la Ley de 
veintidós de di<:iembre de mil novecientos cincuenta y tres, en 
su articulo quinto, autoriza a l Ministerio de Educación NaciO-: 
nal para concertar convenios con , los Municipios. capitales de 
provincia o con los mayores de cincuenta mil habitantes, 

En su virtud a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DI S P O ,N G O : 
, 

Articulo prlmero,-Se autoriza un convenio especial entre 
el Estado y el Ayuntamiento de Mantesa para la financiación 
de las obras de construcción, adaptación o reforma de los edifi
cios en su térmmo municipal, con destino a Escuelas nacionales 
de enseñanza primaria o a viviendas de los Maestros que han 
de regentarlas. 

El uUmero de Escuelas y viviendas a construlr, BU clase y 
emplazamiento, sera determinado por el Mlnister.to de Educa
ciOn Nacional, preVio informe de la Inspección Provincial de 
Ensefianza Primaria, Arquitecto escolar de la provinCia y ArquI
tectos designados por el Ayuntamiento. 

Articulo segundo.-El Ministerio de Educación Nacional, ex
cepcionalmente, subvencionará < para obra con un cincuenta por 
ciento de redacción, dirección de obra y- Aparejador, Que en, 
unjón del cincuenta por ciento restantes serán aportados por 
el Ayuntamiento, además del solar correspondientes. El presu
puesto del proyect::> no podrá superar los módulos vlgentes en 
ese momento fijados por la DIrección General de Enseflanza 
Primaria. Si en algún cÍlSo el Importe superase a los citados 
módulos, no será. aprobado, a no ser Que el Ayuntamiento acom
palie certificado del acuerdo de la Corporac16n haciéndose cargo 
del exceso Que resulte entre los módulos establecidos y el pre· 
supuesto del proyecto. 

El Ministerio de Educación Nacional pone a dlsposlclón del 
Ayuntamiento de Mahresa los proyectos-tipos de Escuelas , ¡;ara 
zonas ruta les y de Grupos escolares para zonas urbanas, as! 
como los de viviendas para Maestros, Que podrán ser utilizados 
libremente por el Ayuntamiento si asl lo desea. ' 

Articulo tercero.~Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preCiso se Incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap. 
tados. ' 

ArtIculo cuarto.-Del resultado de la adjudicación de- las 
obras se dará cuenta al Ministro de Eduoaclón Nacional, con re
misión de copia certificada del acta de la misma. La subvención 
concedida por el Ministerio se ajustará al Importe en Que 
Queden adjudicadas las obras. , ' 

Articulo Quinto.-El Importe de la aportación estatal será 
abonada, ' previas las ' oportunas visitas de inspeCCión Que se 


